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de Información y Comunicaciones (TIC) en los procesos 
judiciales, a efecto de asegurar premura  y transparen-
cia en la solución de los conflictos que están a cargo de 
los órganos jurisdiccionales; lo cual resulta necesario 
para una justicia oportuna y al alcance de todos.
En ese sentido, se viene ejecutando la capacitación 
interna del Expediente Judicial Electrónico, dirigido a 
magistrados y servidores judiciales del Módulo Civil 
Corporativo de Litigación Oral de la Corte Superior de 
Justicia de Ica, mediante la plataforma de videocon-
ferencias Google Hangouts Meet, iniciándose el 12 
de julio y culminando este 26 de julio, organizados en 
grupos de trabajo (Administración, informática y Mesa 
de Partes – magistrados y personal jurisdiccional de la 
Sala Civil y Juzgados Especializados – Área adminis-
trativa e informática).
La entrada en vigencia y puesta en producción del EJE 

– Oralidad Civil, en el Distrito Judicial de Ica, se real-
izará este 26 de julio; permitiendo presentar demandas 
y escritos a través de la Mesa de Partes Electrónica 
(MPE).
Con esta acción de implantación, el Poder Judicial 
continúa con su iniciativa de transformación digital que 
permite contar con procesos transparentes, seguros y 
céleres, beneficiando a los órganos jurisdiccionales y 
los justiciables con un mejor servicio de justicia, logran-
do un impacto significativo y positivo en la ciudadanía.
Ica, 14 de julio de 2021
Oficina de Imagen Institucional de la CSJ-Ica
 

Ica, 05 de Febrero del 2020 
Oficina de Imagen Institucional 

Corte Superior de Justicia de Ica  

NOTA DE PRENSA N° 124-2021-CSJI-CA/OII 

Implantación se hará en la especialidad civil (oralidad) en su primera fase,

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
ICA, CONTARÁ CON EL EXPEDIENTE 
JUDICIAL ELECTRÓNICO EN 
MATERIA CIVIL

Mediante Resolución Administrativa N°000164-2021-
CE-PJ, de fecha 09 de junio de 2021, el Consejo Ejecu-
tivo del Poder Judicial del Perú, aprobó la implantación 
del Expediente Judicial Electrónico – Oralidad Civil, en 
la Corte Superior de Justicia de Ica, permitiendo incor-
porar nuevos servicios en beneficio de los justiciables y 
de los órganos jurisdiccionales.
Con ello, se da inicio al cumplimiento de este tipo de 
acciones en su primera fase, el cual forma parte de las 
metas establecidas en el plan de actividades 2021 de 
la Comisión de Trabajo del EJE, presidida por el juez 
supremo Héctor Lama More, y tiene como finalidad 
facilitar la labor jurisdiccional, brindar funcionalidad al 
trabajo remoto de jueces/zas y servidores/as; así como 
aportar en el acceso a la justica a las partes procesales.
El Expediente Judicial Electrónico, constituye una her-
ramienta que posibilita el uso de nuevas Tecnologías 

Magistrados y servidores judiciales vienen siendo capacitados en esta herramienta digital.
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